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RESOLUCION No' \ 

% 

"POR MEDIO DE LA 'CUAL SÉ.AUTORIU UNA CESION DE DERECHOS Y O B L I G A C I O ~ ,  Y SE 
O ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES", 

r 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de  la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas 
de los Ríos Negro- Nare "CORNARE". En uso de sus facultades establecidas en la ley 99 de 1993, 

1437 de 201 1, Decreto-Ley 281 1 de 1974, Decreto 4 076 de 201 5, la Resolución Corporativa 1 12-681 1 
de 2009, demás normas complementarias y, . 

, 

.do-\ 6 r f 

, \ \,.,..,,\ . ,  \:: . . 
, .  . /' 

,. .. ?:,-.? '\," i . . .  : / 7,. \.+ ,,, 
*! t.. + - CONSIDERANDO , * ,  , '  ./ í ... : ; 

.i ; /. '. . . /, :> .., .*: >" . , C . '  \?< ' .. ;;\; - \\; . . y., , , 
. Que mediante ~esolücio,n~Rúmero 131 -0261 del: 13.de.abril d e  2009, ndifikAddad$erso6almente el día 23 
de abril' de 2009,'\.S:&'6h>~o - \b una CONCESI~N?DE AGUAS SUPERFICIALES al$eñor . JUAN /...,. ANGEL 
E C H E V E R ~ , , ~ ~ ? ~ ~ T A ,  en 'un caudal de:0:0?0 Llseg, para uso ~omestico, eh beneficio . ,. del predio 
identif icado&onr~~l No 020-77982,~~6icadó~,n la Vereda San lgnacio ' ( l a  Quiebra) d e l  Municipio de 
Rionegro: caudal a derivarse de,lá*fuenteFde abastecimiento Sin ~om-bregue nace'en propiedad del 

.. 
señor ~arl&'~ran~o, dicho , _  fue otorgado . , por ,' un - .  término ,. -. de 10 años: S 

f', 3 :,:* 
[ ' . A /  '. 

Que- mediante radicado , número r 712-4706 del 27 de octubre de'.2015, la señora CATALINA-MÁRIA 
GIRALDO GUZMAN, :solicitó ante la ~ o r ~ o r a c i ó n ~ ~ l  traspaso de la Concesión de aguas otorgada 
mediante ~ ~ s d ü c i b n  número S 31-0261 del 13 -de, abril de 2009, argumentando que "este predio' lo 
adquqen-diciembre de 2013 y por desconocihento no-había Y hecho el respectivo fraspaso del permjso:. - - * /  , Y L  - 

/ S  

J. ,  ' > * _  = - e . . 
~ u e  se procedió a realizar el estudio del Certit6ado de Tradición y Libertad aportado por la solicitante, 
en donde se evidenció' que el predio4,dentificado con el FMI 020-77982, es de propiedad deja señora 
Catalina María   ir al do Guzmán, identificada con la cédula de ciudadanía número. 43.251.336 y el señor 
Felipe Cano Soto'identific'ado con la cédula de ciudadanía numero 1.037.608.797. 

I I ! ! B 
4 ,  i' 

Que una vez verificado el cumfilirniento de 16s requiCitos ledales, se dispuso ADMITIR e INICIAR'EL . 

TRAMITE DE CESION DE DERECHOS Y .- OBLIGACIONES mediante Auto 131-0938 del 05 de 
noviembre de 201 5. 

1 G2 
Con el fin de conceptuar acerca de la solicitud de traspaso de la Concesión de Aguas,.tecnicos de la ' 

' I  S .i ' "'P- 
Corporación procedieron b .#- a realizar visita el día 26 de enero de 2016, generándose el Informe 

' Técnico número 
. , 

"(. . .) 
1 

- "27. OBSERVACIONES 

Se realizó visita al predio de interés, en compañía de la señora Margarita Guzmán y Sandra Vallejo Cardona, 
funcionaria de Comare. Durante la v i da  no se presentó oposición alguna al trámite. ' 

Al prediosse accede por la vía Santa Elena, después del peaje a 700 metros se encuentra el sitio denominado 
"Refugio de PazJJ y.diagona1 sobre la margen izquierda se sube por unos rieles y la última finca sobre la- 
margen izquierda es la @ interés. 

La parte interesada solicito cesión de derechos y obligaciones de la concesión de aguas, debido a &e el . 
predio identificado con FMI No 020-77982, del cual ella es la nueva propietaria. 

Regionales: 520-1 1-70 Valles de San Nicolás M: 401-461;'Pári 
h S: 
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Análisis de caudales requeridos con base en módulos de consumo: 
La fuente "FSN o sin Nombre" se encuentra ubicada en predio del señor Carlos Arango, se encuentra bien 
protegida con vegetación nativa. 

La oferta total de acuerdo con el aforo realizado el 26 de enero de 2016 con época climática verano, por el 
fenómeno del niño, arrojo un caudal de 0.205 Useg, y descartando el caudal ecológico del 25%, queda un 
caudal disponible de  0.15 Useg. 

Usos solicitados v adicionales: 
La parte interesada requiere la concesión de aguas, para su predio identificado con FMI No 020-77982, 
donde se tiene una vivienda de habitación permanente para 5 personas, el caudal será captado de fuente 
denominada "FSN o Sin NombreJJ. 

Por lo anterior se requiere modificar la Resolución No 131-0261 del 13 de abril de 2009, en cuanto a la 
titularidad del predio. 

Y .  

Condiciones de la Captación: 
La captación actual que se tiene es conjunta consistente en un dique artesanal donde se tiene instalado un 
tubo de 4 "este se adecuó con el fin de realizar aforos 

Se continuo con el recorrido para lo cual unos metros más abajo se evidencian una captación artesanal donde se 
observa la derivación de dos mangueras, una que deriva el agua para la señora Ana Lucía Sierra, de quien no se 
encontró registro en la base de datos de la Corporación y la otra alimenta un tanque de almacenamiento para los 
señores Jaime Soler, Carlos Fernando Gómez, Lilia Laverde y Catalina Giraldo concesiones legalizadas ante la 
corporación) se observa una tercera manguera la cual alimenta un tanque plástico de aproximaiamente 1m3, de 
allí salen nuevamente dos mangueras y según información aportada por algunos usuarios de la fuente una de 
ellas sale para el predio de la señora Ángela Hemández, y la otra alimenta un tanque en concreto de 
aproximadamente 2m3, agua que es utilizada por el señor Pablo Carrillo, estos dos últimos sin permisos de 
concesión de aguas ante la corporación, según las base de datos corporativa. 

, 
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i \ 
h. _ -  . 

CONSIDERACIONES JURIDICAS -a, 9 .J <%S- . 

establece para el 
' obligación de su desarrollo 

Que el artículo 209 de la Carta los intereses - 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad, publicidad; .también señala que las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones 
para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. O 

1 

. ', 
Que el artículo 95 del Decreto 281 1 de 1974 establece: "Previa auforización~ el concesionario puede fraipasar, 
fotal o parcialmente, el derecho que se le haya concedido". 

Que el artículo'2.2.3.2.2.7 del Decreto 1076 de 2015 establece: "Igualmente será nula la cesión o transferencia, 
total o'parcial, del solo derecho al uso del agua", sin la autorización' a que se refiere el artículo 95 del Decre/ Ley 
2811 de 1974. 

< 
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Que según el Articulo 31 -Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercer la función de máxima autoridad amb,iental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las 
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Que cabe precisar que la cesión no sólo implica derechos, sino también obligaciones, que se deriven de 
las actuaciones y actividades previstas en la Resolución 131 -0492 del 09 de agosto de 2007. 

De acuerdo a lo anterior y en concordancia a la Ley 281 1 de 1974 y el Decreto 1076 de 21015, y 
teniendo en.cuenta que se aportó el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con FMI 
020-77982, se considera procedente Autorizar la cesión de derechos y obligaciones de la Concesión de 
Aguas Superficial a favor de los señores Catalina María Giraldo ~ u z m a n  y Felipe Cano Soto, actuales 
propietarios. - 

. - 

Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo encuenta para ello lo establecido por los postulactos del desarrollo sostenible 
y sustentable. 

* 

Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la Resolución 
-. Corporativa que lo faculta en el cargo, para conocer del asunto y en mérito de lo expuesto, 

" .  

RESUELVE ' 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR LA CESIÓN DERECHOS Y OBLIGACIONES de la CONCESION 
DE AGUAS SUPERFICIALES otorgada mediante Resolución 131-0261 del 13 de abril de 2009, al señor 
Juan Ángel Echeverri Zapata, identificado con cédula de ciudadanía número 15.431.763, en beneficio 
del predio identificado con FMI 020-77982, ubicado en la Vereda San Ignacio (La Quiebra) del Municipio 
de Rionegro, a favor de los señores CATALINA MARIA GIRALDO GUZMAN Y FELIPE CANO SOTO, 
actuales propietarios del predio mencionado, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. L I 

AR'I'~CULO SEGUNDO: MODIFICAR el AR'T~CULO PRIMERO de la Resolución 131-0261 del 13 de 
' abril de 2009, para que en adelante quede así: 

"ARTICULO PRIMERO:: "OTORGAR a los señores CATALINA MARIA GIRALDO GUZMAN y FELIPE 
CANO SOTO, idenfificados con la cédulas de ciudadanía números 43.251.336 y 1.037.608.797 
respecfivamenfe, UNA CONCESIÓN, DE AGUAS en un caudal fofal de 0.007 Useg, para uso 
DOMESTICO en beneficio del predio denominado "Aroha" idenfificado con FMI 020-77982, con 
coordenadas X: 844.700, Y: 1.177.620, Z: 2.675, ubicado en la vereda San lgnacio (La Quiebra) del 
Municipio de Rionegro. Caudal a derivarse de la fuenfe denominada "FSN o Sin Nombre" en un sifio de 
coordenadas N: 06°12J01.2J', W: 075"28'57.4", Z: 2.681 GPS". 

AR'I'~CULO TERCERO: MODIFICAR el AR'T~CULO SEGUNDO de la Resolución 131-0261 del 13 de 
abril de 2009, para que en adelante quede así: 

"ARTICULO SEGUNDO: "Para caudales a oforgar menores de 1.0 Us, Cornare hace enfrega de la obra 
de capfación y control de caudal que se deberá construir en la fuente, deberá informar por escrifo o 
correo elecfrónico para la respecfiva verificación y aprobación en campo. En su defecfo, deberá 
consfruir una obra que garanfice la derivación del caudal oforgado e informar por escrifo o correo 
elecfrónico para la respecfiva verificación y aprobación en campo anexando los diseños de la misma: 

Ruta: www.cornare.liov cok@ /Apoyo/ Gestibn JuridicalAnexos Vigente desde: 
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Parágrafo: Informar a los interesados que se sugiere que en asocio con los demás usuarios de la 
'fuente de interés, construyan iina obra de captación y control conjunta en la fuente, para lo cual deberán 

- solicitar a la Corporación la modilicac'ión del diseño de la obra que se le está suministrando con este 
tramite. 

1 

ART~C~ILO CUARTO: INFORMAR a la parte interesada que mediante Resolución No 112-3203 de Julio 
24 de 2014, La Corporación Regula el otorgamiento del Recurso Hídrico por el "Fenómeno del Niño" y 
se formulan algunos requerimientos a los sectores~doméstico, productivo y de servicios, por lo tanto 
conio máxima Autoridad aribiental del Oriente Antioqueño,, solo se.otorgaran concesiones de aguas 
para los usos doméstico, pecuario y'riego, este última siemprey cuando sea una actividad productiva; no 
obstante dicha disponibilidad está sujeta a justificación técnica que emita estáentidad. 

e. 4 , > \  \(h.> \! jr ..- / ' 
,\ G 4 * ' 9  

ART~C~ILO QUIN~T&" l~OPMAR ARTICULO QUINTO: INFORMAR a la parfe i"téresada que siguen 
- 

vigentes los f /  demáshreq~;erimientos y recome~aciones-de la - ~ e s o l ~ c i ó n  131 -0261)del 1,3, de abril de ,. , 2009. , -+, ';:s /;S t;., i h  
.' 

, 
4 /<,/ /$ 

,,/L.; ' 
\ .. , -"%i'c 

9 -. -c , <  

ARTIC~~LO~SEXTO:  ADVERTIR,^ 16s beneficiarios quk el incumplirnieh@,a la presente prÓ;idencial 
dará lugai &la,~imposición de las~~sanciones previstas en la Ley 1333 de' 2009, o el iba--  que lo , 
modifique o sustituya, previo el igotamient8 del ,procedimiento sancionatorio, conforme a las reglas 

. ,Y : - .- , 
propias del debido proqeso. r 

. 
- * - ' 

* , : ?  /,,N"7N - ., 
I, * 

Paragrafo Ai:,~uái~Úie'r'ot>ra o-activihd que se pretenda desarrollar en el predio, deberá, acatar las 
\ dispoyciones de los Acuerdos ~o rpo ra t i vos~  del POT -- Municipal: - .. + m . &  , . -  . - " .  . \ - - *  '. . ,' "". * _ .  e . -. a ---. 

/' - . . - ' -* r 
> _"+ 

Pafágrafo 2: La Corporación, se reserva el d%ho de hacer el Control y ~e~u im ien to '~&a verificar el 
cumplimiento de la3 obligaciones establecidas~en.el~permiso ambiental, de conformidad con,el artículo 
31 de la ley 99 de.1993. 

f 

ARTICULO S E ~ ~ I M O :  INFORMAR a los interesados'que según el Sistema de lnformació" Geográfico 
(SIG) de la ~orporac ión~~el  predio presenta restricciones ambientales por el Acuerdo 250 del 201 1, por 
tener un á?ea de 3.136 M2 en zona de Protección, zona dond6'se permiten únicamente usos y 
actividades de: reforestación con especies forestales econóriicas nativas de aplicación en rastrojos . 

bajos, helechal&,y pastos no manejados, enriquecimientb con especies forestales economicas nativas -.' d 
alternativa con~plicación en bosques primarios degradados, bosques secundarios,y~trojos altos, 

J. A2 * d i  

rehabilitación de arf$s,degradadas. plantación de árboles individuales, conservac~~~(protección) activa . 
propicio en bosques~naturales primarios degradados, bosques seci.indariosay>en rastrojos altos, 

'Y.$ / = C b? 
actividades de ii~vestigac~onpeducación e interpretación ambiental que sean~compatibles con el objetivo 

L l /dP \ \ - \'* 
de preservación de los recursos $turales existentes y por tener un arealde 44 Mt en zona Agroforestal, 

t f ' r  
I son aquellas zonas que por sus karacterísticas*biofísicas((6l¡h$~r&evel material parental, suelos, 

*" ' .  I I t ' t C .  R l - P l g ,  

erosión) no permiten la utilización exclusivafde usos-agric6l'& o ganaderos, se consideran ZÓnas 
Agroforestales aquellas con pendientes entre e1*50% y 75%. Estas tierras geben ser utilizadas 
principalmente, bajo sistemas combinados donde se mezclen' actividades agrícolas y10 ganaderas con . 
usos forestales en arreglos tanto espaciales como temporales, se permitirá el establecimiento ,de 
plantaciones con fines comerciales, así como el aprovechamiento de plantaciones forestales comerciales 

- debidamente registradas, para lo cual se deberá garantizarla renovación permanente de la plantación o 
cobertura boscosa, segíin el proyecto y la densidad máxima es de (1) vivienda por hectárea y deberá 
garantizarse el 80% del área en cobertura boscosa. 
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ARTICULO OCTAVO: INFORMAR a los interesados que la Corporación declaró en Ordenación la 
cuenca del Rio Negro, a través de la Resolución 112-4871 del 10 de octubre de 2014:en la cual se 

- localiza el proyectolo actividad para el cual se otorgo la presente concesión. 

AR'I'~CULO NOVENO: ADVENIR,a los usuarios que en el período corriprendido entre la declaratoria en 
" ordenación de la cuenca hidrográfica y la aprobación del Plan de Ordenación y  anejo, CORNARE, 

podrá otorgar,' modificar, o renovar los permisos, concesiones, licencias ambientales y demás 
autorizaciones ambientales a que haya lugar, conforme a la normatividad vigente, los cuales tendrán 
carácter transitorio. 

Parágrafo: Una  vez se cuente con el Plan de Ordenación debidamente. aprobado, los permisos, 
concesiones y demás autorizaciones ambientales otorgadas, deberán ser ajustados a lo allí dispuesto, 
en concordancia con el artículo 2. 2.3.1.6.2., del Decreto 1076 de 2015 

AR'I'ICULO DECIMO: Indicar que contra la presente actuación procede el recurso de r'eposición que 
deberá ser presentado deritro de los diez (10) días siguientes a la fecha,de notificación. De acuerdo a lo 

. establecido con la ley 1437 de 201 1, "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y - 
de lo Contencioso Administrativo" 

AR'I'ICULO DECIMOPRIMERO: NOTIFICAR la presente decisión a los señores. CATALINA MARlA I 

GIRALDO GUZMAN y FELIPE CANO SOTO, identificados ,con la cédulas de ciudadanía números 
43.251.336 y 1.037.608.797 respectivamente. Haciéndoles entrega de una copia de la misma, como lo 
dispone la ley 1437 de 201 1. De no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la 
mencionada ley. / 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO: COMUNICAR el presente Acto a la Subdirección de Recursos 
Naturales de CORNARE para el respectivo cobro de la tasa por uso. 

ARTICULO DECIMOTERCERO: ORDENAR a la Oficina de Gestión Documental de la Regional Valles 
, de San Nicolás, modificar la carátula del expediente ambiental número 05.615.02.04926, de acuerdo a lo 

estipulado en el Articulo Segundo del presente Acto. 

ART~CULO DECIMOCUARTO: Con el presente acto administrativo Se anexanun (1) diseño de obra de 
captación, un (1) aforo volumétrico y un (1) mapa del pre'dio con las afectaciones ambientales, los cuales 
deben ser entregados al usuario en el momento de la notificación. 

ART~CULO DECIMOQUINTO: Ordenar la publicación del presente Acto Admir~istrativo en el Boletín 
Oficial de la Corporación a través de la Pagina Web www.cornare.qov.co 

Dada en el Municipio de Rionegro, \ 
NOTIF~QUESE, Y CÚMPLASE 

Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05615.02.04926 / 

Proceso: Concesión de aguas 
Asunto: Modificación Concesión de Aguas 

a 

Proyecto abogado1 V. Peña P. 
Fecha: 2810112016 

1 
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CORNARE 

NUMERO RÁDICADO: 131 -01 00-201 6 
Sede o Regional: Regional Valles do Sañ Nltalds 

i ... ???<?d.. .l 
Tipo de dowmento: ACTOS ADMINISTRATIVOS~ESOLUCIONES AM... 

Fecha: 2016-02-03 Hora: 08:50:45.726 Folios: O-  

I .  

Rionegro, . 
, f 

Señores 
CATALINA MARlA GlRALDO GUZMAN , , : ?? . ;,:$, , ' 

FELIPE CANO SOTO . . S=*' : I \  , , . ; '  i" . %  

?< .  ,!: j,, .* 
Vereda La Quiebra (Lot a) <.Ti, '?,l,.: . ;  ! . .  t .  t i  

. . .. .. 
\. 9' . ,' . 

' ' h . . ;: Municipio de ~ i o n e g r o ~ , ~ n t i o ~ u i a  ..  . . . . 
. ., . \. . . b ,  t: 4;; >' . 

Teléfono: 300 55X88 8 8 i  :,, \CL. . - 
,'.> 5 , ' : ,(., 

. 3 d .  ..? 
' , Correo electrónic~?~tatalihaqiraldol @qmail.com . - .  ._ m , <..... 1 

c /.. 
/J. , ,;, -.c.,+.. +. ' - -. ---._ - .  

\,v:&\J3 , . - - - +- - -. - \ \  \\, ,/ ... , 2, " / . . ,,'. 
Asunto: Citación. \ ,, ,, , ,/:S:; /',f L. ,y L." <? '? y \- '+ ,S? .,$ 

Y... /, ,. ,/i , . ,* ', " +. 
.,, ..'.* 

cordial ;&do: . . , ,,/."' ,p- !+ , y. \, . '-, ,:-Y <,,A,., 

\>. ~ " i 
\ '  

, . 
',\ 1 '.. + '..\; " 7  p ,... .: 

- Favor presentarse.en las insta;ac¡onesid8lá ~orpbiat ió~~A3tónoma ~egiongl  de las Cuentas de 1;; 
. Rios:Negro y  are " C O R N A R E , . - R ~ ~ ~ O ~ ~ I  Valles de.San ~ i co las !  ubicada enlel km 3,4 \via~elen,,- 

~ione$o,:~~ara efe6toS de notificabion S de /, lazrádua<ibñ . . contenida dentro del , . expedieq@ ~010dlb.02.04926. ," ' :. G /  . . .... . . ._ .  . . 
A '.' , / , y  \ 

/ -,-- 

m "  

En caso de. no poder' reá~izár~~resentaci~n,~erso~al,.  podri delegar e" "&rsoriel- Es irriortante: 
. . an6tarrqhe el delegado sólo e i t i rá  faciltadó-p5ia recibir la notificación, esto de bonfohidad~i6nla . 

ley 1437 de -201 1, "Por la cual se expide el Código de Procedimiento' Administ6tivo y de lo 
I ...- . < ,- - - ' . ,  _ .  

,/' '~ ' / -  . \  'Contencioso Admifiistraivo, A @ ,' 1 . , . /  . 
. 4, 

/ 
, 

Igualmente le informiarrios; quesi deseaser,notifica'do por fax debe'enviar escrito autorizando eata 
/! . , . forma de / notificación a¡ fax. - numero ; 561 ' 38 56 o icorreo electróñico:~' 

S ' 

notificaciones\;alles@cornare.gov.co, en este caso :la notificación se entenderá surtida en la fecha 
que aparezca :en el ,reporte del fax o e n  que el- correo electronico s'ea enviado. La respectiva 

.~ .> '-- L. constancia será'ánexada al exdediente. L,. 

Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente 05615 02 04926 
Proyecto Abogado/ V Peña P 

Ruta: www.cornare.qov.co/sqi IApoyolGestión Juridica/Anexos Vigente desde: F-GJ-04N.04 
J 1-12-12 

Gestión ~mbiental, socia), participativa y transparente 
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